
Secretaria. 14-07-2023. 

 

Al Despacho del señor Juez el Proceso DE DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, informándole que 

hay solicitud de copia auténtica de la sentencia de fecha ocho (08) de abril de 2016. Para 

Proveer.  

 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES  

Secretario 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA MAGDALENA 

 

 Aracataca, catorce (14) de julio de 2023. 

 

PROCESO: DIVORCIO DE MNUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: RAFAEL ENRIQUE BOLAÑO GONZALEZ  

ETILVIA ZENITH POLO DE BOLAÑO 

RADICADO: 47-053-40-89-001-2016 -00115-00 

 

 

Atendiendo, la solicitud elevada por la señora ETILVIA CENITH POLO DE BOLAÑO, 

accédase y ordénese la expedición de la copia autentica de la sentencia de fecha 

ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016), de acuerdo a lo normado en el artículo 

114 del Código General del Proceso, cuyo texto literal reza lo siguiente. 

 

ARTÍCULO 114. COPIAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. Salvo que exista reserva, del 

expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con 

observancia de las reglas siguientes: 

 

1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice. 

 

2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo 

requerirán constancia de su ejecutoria. 

3. Las copias que expida el secretario se autenticarán cuando lo exija la ley o lo pida el 

interesado. 

 

4. Siempre que sea necesario reproducir todo o parte del expediente para el trámite de 

un recurso o de cualquiera otra actuación, se utilizarán los medios técnicos disponibles. 

Si careciere de ellos, será de cargo de la parte interesada pagar el valor de la 

reproducción dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia 

que lo ordene, so pena de que se declare desierto el recurso o terminada la respectiva 

actuación. 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 025, publicado en la Página Web de la Rama 

Judicial, fijado hoy 17 de julio de 2023, a las 8:00 a.m. 

JOSE DANIEL ATENCIO OLIVARES 
Secretario 

 

5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser 

adicionadas de oficio o a solicitud de parte. 

 

En razón de lo anterior, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar que por secretaria, se expida a costa del peticionario copia autentica de la 

Sentencia de fecha ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016), emitida en el marco 

del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E/MC 


